FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria del 24 de mayo de 2019
9:00 horas


INFORMES DEL DECANATO

SE DA CUENTA
Se da cuenta del Acta de la sesión del día 10 de mayo de 2019, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
Entrega de diplomas a Consejeros Estudiantiles (período 1º-6-2018 al 31-05-2019).

Resoluciones Decanales ad referendum del HCD








Córdoba, 15-05-2019

VISTO:

La nota presentada por el Dr. Javier Sánchez Rosas en la que se solicita se declare de interés institucional para la Facultad de Ciencias Químicas la actividad denominada “Regulación Emocional en Situaciones de Evaluación: estrategias para tutores, docentes y   estudiantes”, a realizarse los días 24 y 31 de mayo y el día 12 de junio del corriente año en la Sala de Conferencias, Edificio Ciencias II de la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC.

CONSIDERANDO:

Que la mencionada actividad está destinada a integrantes del Programa de Tutorías, Docentes guías, Supervisores y Encargados del Ciclo de Nivelación, Docentes de la Facultad, en general;
La importancia del desarrollo de espacios de formación destinados a mejorar el Programa de Tutorías y el acompañamiento académico que se realiza a los alumnos de la FCQ;


Que el mencionado taller será dictado por el Dr. Javier Sánchez Rosas y busca contribuir a la capacitación permanente del equipo de tutorías y docentes en general, al mejoramiento del programa de tutorías y a fortalecer el trabajo de acompañamiento a estudiantes ingresantes desde el accionar de diferentes actores institucionales;

Que cuenta con el visto bueno de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles;

Por ello;

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

Ad  Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

Artículo 1º: Declarar de Interés Institucional de esta Facultad la actividad denominada “Regulación Emocional en Situaciones de Evaluación: estrategias para tutores, docentes y   estudiantes”, a realizarse los días 24 y 31 de mayo y el día 12 de junio del corriente año en la Sala de Conferencias, Edificio Ciencias II de la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC; cuyo programa obra en Anexo y que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
RESOLUCIÓN Nº: 900
MP/ss

DESPACHOS DE COMISIONES
Licencias, designaciones y renuncias
2-
EXP-UNC: 0023032/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al Honorable Consejo Superior se otorgue licencia sin goce de haberes al Dr. Gustavo A. CHIABRANDO (Legajo 25.272) en el cargo de Profesor Asociado (DE) –concurso- código 105- del Departamento de Bioquímica Clínica, a partir del 22-05-2019 y hasta el 31-07-2020 con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).-
3-
EXP-UNC: 0022781/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al Honorable Consejo Superior se acepte a partir del 01-05-2019 la RENUNCIA DEFINITIVA en términos previstos por los Decretos 8820/62, 9202/62 y 577/63, presentada por el Dr. Gustavo ARGUELLO (Legajo 14.059) al cargo de Profesor Titular (DE)- concursado- código 101- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin de acogerse a la jubilación como docente investigador.-
4-
EXP-UNC: 0023946/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar al Bioq. Santiago BOCCARDO (Legajo 52.258), en representación de esta Facultad, a participar del programa “Global Health Fellowship”, organizado por la compañía Novartis, EE.UU y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica, a partir del 02-06-2019 y  hasta el 10-08-2019; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00.-
5-
EXP-UNC: 0022509/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Bioq. Natalia EBERHARDT (Legajo 50.274), en representación de esta Facultad, a participar del programa Next Generation Scientist 2019 (NGS) organizado por la compañía Novartis y realizar una pasantía en Novartis, Basilea Suiza y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica, a partir del 01-06-2019 y hasta el 19-08-2019, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00.-
Otorgar licencia sin goce de haberes a la Bioq. Natalia EBERHARDT (Legajo 50.274), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- interino - del Departamento de Bioquímica Clínica, a partir del 20-08-2019 y hasta el 31-08-2019; todo con cargo al artículo 4º inc. “b” de la Ordenanza 1/91 del HCS.-

6-
EXP-UNC: 00021876/2019 Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por el Farm. Juan Pablo CERUTTI para realizar una estadía de investigación en el Chemistry Department, Katholieke Universiteit Leuven, Bélgica.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar al Farm. Juan Pablo CERUTTI (Legajo 51.957), en representación de esta Facultad, a realizar una estadía de investigación en Chemistry Department, Katholieke Universiteit Leuven, Bélgica y en consecuencia otorgar licencia con goce de haberes en el cargo de Profesor Ayudante A  (DS) – interino- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 28-05-2019 y hasta el 30-11-2019, con cargo al art. 1º y 2º de la Ord.1/91 del HCS (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y  con mención al Art. 12 de la mencionada ordenanza.-
7-
EXP-UNC: 0023261/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Dra. María Lina FÓRMICA (Legajo 49.095), en representación de esta Facultad, a realizar una estadía de investigación en la Universidad de Valladolid, España y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del 27-08-2019 y hasta el 26-11-2019; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00.-

Enseñanza de Grado
8-
EXP-UNC:0021883/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de la Facultad a recibir el acta de examen de la asignatura Química General II con fecha 19-02-2019 Libro Nº 02018, Acta: 01245, por haber colocado un punto para verificar la asistencia de los alumnos. 

9-
EXP-UNC:0006145/2019 Comisión de Enseñanza aconseja: No hacer lugar a lo solicitado por la alumna de la carrera de Farmacia Ginesa Liz MARTÍNEZ GUZMÁN (DNI 33.894.763), en relación a la inscripción fuera de término en las asignaturas Practicanato Profesional y Prepracticanato Preparatorio adeudando Elementos de Estadística. 
Enseñanza de Posgrado
10-
EXP-UNC: 0021527/2019 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Bioq. María Laura GUANTAY, con los siguientes miembros: Director: Dr. Gastón Soria, a propuesta del Director, la Dra. Andrea Smania y los Dres. Gerardo Gatti y Cesar Prucca.

11-
EXP-UNC: 0022484/2019 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Farm. Virginia Alejandra PIQUERAS, con los siguientes miembros: Directora: Dra.  Silvia G. Correa, a propuesta de la Directora el Dr. Pablo A. Romagnoli, y las Dras. Fabiana Alovero y Laura Cervi.
12-
EXP-UNC: 0016763/2019 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora  de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Gestión Ambiental Gabriel IMWINKELRIED con los siguientes miembros: Directora: Dra. María Belén Blanco, a propuesta del Directora, la Dra. Clara Saux y los Dres. Laura Isabel Rossi y Fabio Malanca.
13-
EXP-UNC: 0020900/2019 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas (modalidad cooperativa) de la Farm. Ayelén INDA con los siguientes miembros: Directora por Facultad de Ciencias Químicas (UNC), Dra. Daniela Alejandra Quinteros, Directora por la Universidad Nacional de Villa Maria, Dra.  Soledad Ravetti, a propuesta de las  Directoras: Dr. Lisandro Y. Hergert y a propuesta de la Escuela de Posgrado (FCQ, UNC), Dres. Pablo Barcelona y María Ana Contín.

14-
EXP-UNC: 0060533/2018 Comisión de Posgrado aconseja: Admitir al Ing. Químico Pedro Luis LUGO GARCÍA como alumno de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 07 de Mayo  de 2019, teniendo como Directora de Tesis a la Dra. María Belén Blanco.
15-
EXP-UNC: 0042616/2017 Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la renuncia en la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Farm. Paula Andrea GARCÍA, a partir del día 30 de Abril de 2019, por motivos personales.

16-
EXP-UNC:0050776/2014 Comisión de Posgrado aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por el Dr. Gerardo Argüello a fs. 88 y 91 en relación al cambio de rol del Dr. Maximiliano Burgos Paci, y en consecuencia designarlo como Co-director de la tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. Angel Federico ANZANI, quedando la comisión asesora conformada por: Director: Dr. Gerardo Argüello, Co-Director: Dr. Maximiliano Burgos Paci y las Dras. Natalia Wilke y Mariana Rojas.
17-
EXP-UNC: 0038132/2016 Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de posgrado “Microscopía Electrónica de Barrido con Aplicaciones a la Caracterización Cuantitativa de Materiales” como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas  de la  Lic. en Química  Anabella Patricia ROSSO, dictado desde el 12 al 23 de Marzo de 2018, en el  Laboratorio de Análisis de Materiales por Espectrometría de Rayos X (LAMARX-FAMAF, UNC), teniendo como responsable al Dr. Alberto Riveros de la Vega y como colaboradores a los Dres. Verónica Brunetti y Jorge Trincavelli, al Lic. Sebastián García y al Ing. Jorge Vílchez.

Carga Horaria: 80 horas.
Calificación: 10 (diez)  

Créditos: 2 (dos)

18-
EXP-UNC: 0023309/2017 Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso  de posgrado “Vacunología 2018” como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas  de la  Bioq. Constanza MARÍN, dictado del 11 al 14 de Junio de 2018, en la Asociación Argentina de Microbiología (La Plata), teniendo como Profesionales Participantes  a los  Dres. Daniela Hozbor, Ángel Cataldi, Gabriela Fabricius, Iván Marcipar, Laura Riera, Oscar Taboga, Daniela Bottero, Emilia Gaillard y Eugenia Zurita.

Carga Horaria: 22 horas Teóricas y 4 horas Prácticas
Calificación: 7,5 (siete c/cincuenta)  

Créditos: 1 (uno).
19-
EXP-UNC: 0004743/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de posgrado “Estadística” como curso de Doctorado de Formación General, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Química  Laura Vanesa BONNET, dictado del 09 al  27 de Abril de 2018, en el Instituto de Altos Estudios Espaciales Mario Gulich- Centro Espacial Teófilo Tabanera, CONAE, teniendo como Directoras a las  Dras. Maria Laura Nores y Ximena Porcasi.
Carga Horaria: 60 horas 

Módulo Teórico: 30 horas

Módulo Práctico:  30 horas

Calificación: 9 (nueve) 

-Reconocer el curso “Molecular Biology of the Cell” como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la  Lic. en Química  Laura Vanesa Bonnet, dictado del 09  de Enero al  3 de Febrero de 2017, en el Institut Pasteur (Paris, Francia), teniendo como Directores a los  Dres. Chiara Zurzolo, Roberto Bruzzone y Philippe Chavrier.

Carga Horaria: 177 horas 

Módulo Teórico: 80 horas

Módulo Práctico:  97 horas

Calificación: 15/20 (Corresponde a 7,50 en escala de 0 a 10)

Créditos: 2 (Dos)

20-
EXP-UNC: 0043969/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar 2 (dos)  créditos al curso “Biología Celular y Molecular” correspondiente a la currícula del Doctorado en Neurociencias, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Biól. Agostina SALUSSO, dictado del 26 al  30 de Noviembre de 2018 en el Instituto Ferreyra (INIMEC-CONICET-UNC), teniendo como Directores a los  Dres. Lucas Sosa y Agustín Anastasia

Carga Horaria: 40 horas 

Calificación: 10 (Diez)  
21-
EXP-UNC: 0049120/2013 Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la  Lic. en Biol. Molecular Cecilia VIGEZZI, integrada por los Dres. Liliana M. Cancela, Laura Chiapello, Fabio M. Cerbán y Carlos A. Fossati (Evaluador Externo, Invest. Superior CONICET/ Instituto de Estudios Inmunológicos y Fisiopatológicos-CONICET/UNLP).

22-
EXP-UNC: 0048235/2014 Comisión de Posgrado aconseja: Modificar el art. 1º de la Res. HCD 460/2016, donde dice: “Principios de Fotoquímica y Fotobiología” debe decir: “Principios de Fotofísica, Fotoquímica y Fotobiología”. Modificar el “VISTO” de la mencionada Resolución, donde dice: “Genética Molecular de Levaduras” debe decir: “Principios de Fotofísica, Fotoquímica y Fotobiología”
23-
EXP-UNC: 0048494/2013 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Lic. en Tecnología de los Alimentos Geraldine LARSEN, una prórroga retroactiva de 6 (seis) meses a partir del 02 de octubre de 2018 en la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a los fines de convalidar la fecha de la defensa de Tesis Doctoral. 
24-
EXP-UNC: 0027604/2018 Comisión de Posgrado aconseja: No hacer lugar a la solicitud del Lic. en Química Andrés Gustavo TEOBALDI presentada a fs. 46 y en consecuencia, no reconocer la actividad docente que desempeña en el Colegio Nacional de Monserrat como válida para el cumplimiento de las exigencias establecidas en los Art. 2º y 28º del reglamento de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas (Ord. HCD 1/13), por no tratarse de actividad docente de grado en el ámbito universitario.

25-
EXP-UNC: 0013627/2019 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el proyecto de Resolución presentado a fs 35 referido a la rectificación de la Res. HCD 365/2019 por un error involuntario en el “VISTO” de la Resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:

           La Resolución Nº 365/2019 por la que se aprueba el curso “Métodos Ópticos para Caracterización de Materiales y Superficies" como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica.

ATENTO:

A que se ha cometido un error involuntario en el VISTO de la mencionada Resolución.

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Rectificar el “VISTO” de la resolución Nº 365/2019, que quedará redactado de la siguiente manera:

“La propuesta elevada por la Dra. Nancy Fabiana Ferreyra, en relación al dictado del curso de Posgrado: “Métodos Ópticos para Caracterización de Materiales y Superficies" como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica.”
Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
26-
EXP-UNC: 0053523/2014 Comisión de Posgrado aconseja: Convalidar lo actuado y dar por válida la defensa de tesis de Maestría en Ciencias Químicas del Lic. en Biotecnol. Hugo Daniel MARTÍNEZ realizada el día 20 de marzo de 2019.
27-
EXP-UNC: 0027086/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar por la vía de la excepción una prórroga de 6 (seis) meses a partir del 13 de Junio de 2019 al Farm. Mariano PUGLIESE para finalizar la Carrera de Especialización en Esterilización.
-Establecer por Área Económica Financiera, satélite Escuela de Posgrado, el cobro de 6 cuotas mensuales y consecutivas de $ 500 (Pesos Quinientos) a partir del 1º de julio del corriente año, con vencimiento el día 15 de cada mes. Si el alumno cumplimentara con todos los requisitos de la carrera antes del plazo estipulado, dejar sin efecto el cobro de las cuotas restantes.

28-
EXP-UNC: 0027091/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar por la vía de la excepción una prórroga de 6 (seis) meses a partir del 13 de Junio de 2019 a la Farm. Maria Laura MAGRINI para finalizar la Carrera de Especialización en Esterilización. 
-Establecer por Área Económica Financiera, satélite Escuela de Posgrado, el cobro de 6 cuotas mensuales y consecutivas de $ 500 (Pesos Quinientos) a partir del 1º de julio del corriente año, con vencimiento el día 15 de cada mes. Si la alumna cumplimentara con todos los requisitos de la carrera antes del plazo estipulado, dejar sin efecto el cobro de las cuotas restantes.

29-
EXP-UNC: 0027081/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar por la vía de la excepción una prórroga de 6 (seis) meses a partir del 13 de Junio de 2019 al Lic. en Qca. Farm. Rudy Armando SALDAÑO para finalizar la Carrera de Especialización en Esterilización.

-Establecer por Área Económica Financiera, satélite Escuela de Posgrado, el cobro de 6 cuotas mensuales y consecutivas de $ 500 (Pesos Quinientos) a partir del 1º de julio del corriente año, con vencimiento el día 15 de cada mes. Si el alumno cumplimentara con todos los requisitos de la carrera antes del plazo estipulado, dejar sin efecto el cobro de las cuotas restantes.

30-
EXP-UNC: 0027065/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar por la vía de la excepción una prórroga de 6 (seis) meses a partir del 13 de Junio de 2019 al Farm. Juan Pablo PALACIOS FAIAD para finalizar la Carrera de Especialización en Esterilización.

-Establecer por Área Económica Financiera, satélite Escuela de Posgrado, el cobro de 6 cuotas mensuales y consecutivas de $ 500 (Pesos Quinientos) a partir del 1º de julio del corriente año, con vencimiento el día 15 de cada mes. Si el alumno cumplimenta con todos los requisitos antes del plazo estipulado, dejar sin efecto el cobro de las cuotas restantes.

31-
EXP-UNC: 0022906/2019: Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar por la vía de la excepción una prórroga de 6 (seis) meses para la finalización de la Carrera de Especialización en Farmacia Hospitalaria, a partir del 13 de Junio de 2019, a los siguientes Especializandos:

	Título de Grado
	Nombre y Apellido
	DNI

	Farmacéutica
	Bertolotto,Gisela Maria
	31 248 439

	Farmacéutica Nacional
	Bielli,Natalia Carolina
	26 779 336

	Farmacéutica
	Cascone, Roxana Isabel
	17 842 041

	Farmacéutica
	De Guernica, Nilda Alejandra
	14 293 957

	Farmacéutica
	Garcia, Vanesa Samanta
	31 062 473

	Lic. en Química Farmacéutica
	Lemos, Sandra Monica
	16 306 314

	Lic. en Química Farmacéutica
	Lopez, Constanza
	27 697 894

	Lic. en Química Farmacéutica
	Magistrello Pujato, Patricia de los Milagros
	22 901 985

	Farmacéutica
	Montivero, Sabrina Denise
	31 901 168

	Farmacéutica
	Nicolet, Alicia Mabel
	13 963 992

	Farmacéutica
	Scaglia, Maria de los Angeles
	32 911 087

	Farmacéutica
	Suarez, Alejandra Raquel
	25 457 343

	Farmacéutica
	Teiler, Jessica Soledad
	34 980 150

	Lic. en Química Farmacéutica
	Vera, Oscar
	26 501 642

	Farmacéutica
	Zoela,Veronica
	31 383 594


-Establecer por Área Económica Financiera, satélite Escuela de Posgrado, el cobro de 6 cuotas mensuales y consecutivas de $ 1750 (Pesos mil setecientos cincuenta) a partir del 1º de julio del corriente año, con vencimiento el día 15 de cada mes. Si los/las alumnos/as cumplimentaran con todos los requisitos de la carrera antes del plazo estipulado, dejar sin efecto el cobro de las cuotas restantes.

32-
EXP-UNC:0019822/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a la Dra. María Eugenia Olivera, Prof. Asociada (DE) a percibir una remuneración adicional por el período comprendido entre el 1o de Junio de 2019 al 31 de Mayo de 2020 por desempeño en actividades docentes de Posgrado en la Carrera de Especialización en Farmacia Hospitalaria en virtud del Art. 2º de la Ord. HCS 5/2000.

33-
EXP-UNC: 0023787/2019 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el otorgamiento de becas para la inscripción al II Congreso Científico Profesional de Bioquímica 2019 para los siguientes alumnos de la Carrera de Esp. en Bioquímica Clínica Área Química Clínica.

Bioq. María Gabriela Bucari

Bioq. Hernán Coseano

Bioq. Georgina Estrade

Bioq. María Belén Calvo

34-
EXP-UNC:0023525/2019 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la realización de la Jornada “Día del Bioquímico-FCQ 2019” teniendo como eje temático: “Infecciones de transmisión sexual…aprendiendo a detectar, prevenir y acompañar” que se realizará el día 18 de junio de 2019 en la Facultad de Ciencias Químicas, con la participación de los siguientes disertantes: Bioq. Esp. María Gabriela Barbás, Bioq. Esp. Valeria Francisetti, Méd. Infectólogo Diosnel Bouchet (Minist. de Salud de la Pcia. de Córdoba), Méd. Infectóloga Miriam Calvari y Abog. Alejandro Escudero (Minist. de Justicia y Derechos Humanos de la Pcia. de Córdoba). Actividad no arancelada. Costo del certificado $150 (Pesos ciento cincuenta).
35-
EXP-UNC: 0011643/2019 Comisión de Posgrado aconseja: Refrendar el acta con fecha 6 de mayo de 2019 del Consejo Académico del Doctorado en Ciencia de Materiales, aceptando la inscripción a la carrera del Mgter. en Ciencias Químicas Marcelo Alexander Salguero Salas con la siguiente comisión de Tesis: Directora: Dra. Noelia Bajales Luna, Co-Director: Dr. Omar Linarez Pérez, y los Dres. Gabriela del Valle Pozo López y Gabriela Lacconi. 

Varios
36-
EXP-UNC: 0020906/2019 Comisión de Enseñanza aconseja: Teniendo en cuenta la evaluación realizada por la Comisión Evaluadora de Egresados de otras Facultades o Universidades, autorizar al Biól. Jeremías DUTTO de la UNC, a realizar docencia en las asignaturas Inmunología General e Inmunoquímica e Inmunoneuroendocrinología del Departamento de Bioquímica Clínica.

37-
EXP-UNC:0019934/2019 Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar al Lic. en Radioq. Leandro Cruz RODRÍGUEZ a realizar la docencia en las asignaturas Laboratorio IV y Biofísica Química para cumplimentar las condiciones solicitadas por la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.
38-
EXP-UNC:0024432/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el Aval Académico de esta Facultad, al IX INTERNATIONAL MEETING of the Latin American Society for Biomedical Research on Alcoholism (LASBRA) que se desarrollará del 7 al 9 de noviembre de 2019 en la ciudad de Córdoba.

39-
EXP-UNC:0022503/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el Aval Académico de esta Facultad al 1er Congreso Nacional de Ciencia Reguladora organizado por ANMAT que se desarrollará los días 10 y 11 de septiembre de 2019 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

40-
EXP-UNC:0024682/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el Aval Académico de esta Facultad a la XXXIV Reunión Anual de la Sociedad Argentina de Investigación en Neurociencias (SAN), que se desarrollará del 3 y el 5 de octubre de 2019 en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba.
41-
EXP-UNC:0022517/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Declarar de Interés Institucional la LV Reunión Anual de la Sociedad Argentina de Investigación en Bioquímica y Biología Molecular (SAIB), que se realizará en conjunto con la (Pan-American Association for Biochemistry and Molecular Biology (PABMB), del 5 al  8 de noviembre de 2019 en la ciudad de Salta.

42-
EXP-UNC:0018546/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Habilitar para su funcionamiento en el ámbito de la Facultad de Ciencias Químicas, al Centro de Transferencia “Laboratorio de Innovación en Bionanotecnología – LINBIO-”, en un todo de acuerdo con la Ord. HCS 1/2015.

Designar como responsable del mencionado Centro de Transferencia, a la Dra. María Cecilia BECERRA y reconocer como integrantes del mismo a los siguientes docentes: Dra. Virginia AIASSA, Farm. Diamela María ROCCA, Dra. María Jazmín SILVERO COMPAGNUCCI y Dra. Adriana ZOPPI. 
Establecer que el mencionado Centro de Transferencia funcione en coordinación con el CEQUIMAP, en relación al carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica que este último posee.
43-
EXP-UNC:0018549/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Habilitar para su funcionamiento en el ámbito de la Facultad de Ciencias Químicas, al Centro de Transferencia “Bioterio de Producción de Animales de Laboratorio –BioProAl-”, en un todo de acuerdo con la Ord. HCS 1/2015.

Designar como responsable del mencionado Centro de Transferencia a la Dra. Laura CERVI y reconocer como integrantes del mismo a los siguientes docentes: Dras. María Ana CONTÍN y Claudia HEREÑÚ. 
Establecer que el mencionado Centro de Transferencia funcione en coordinación con el CEQUIMAP, en relación al carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica que este último posee.
44-
EXP-UNC:0007531/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Modificar en el Anexo I de la Res. HCD 339/19, Comité Evaluador correspondiente al área de Ciencias Biológicas y de la Salud, donde dice “…Dra. Sara S. SÁNCHEZ Prof. Titular UTN…” debe decir: “…Dra. Sara S. SÁNCHEZ Prof. Titular UNT”.

45-
EXP-UNC:0007529/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Modificar en el Anexo I de la Res. HCD 340/19, Comité Evaluador correspondiente al área de Ciencias Químicas, donde dice “…Dra. Mirian C. STRUMIA…” debe decir: “…Dra. Miriam C. STRUMIA”.

46-
EXP-UNC:0007535/2019 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Modificar en el Anexo I de la Res. HCD 338/19, Comité Evaluador correspondiente al área de Innovación y Desarrollo Tecnológico, donde dice “…Titular: Srta. Eugenia L. CÓRDOBA…”, debe decir “…Titular: Srta. Lourdes E. CÓRDOBA…”

Asunto Pendiente
47-
Proclamar los siguientes consejeros por el Claustro de Estudiantes para el período 1º de Junio 2019 hasta el 31 de mayo de 2020, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2º, Anexo Único, de la Ord. HCS 11/18 (Reglamento Electoral de la Universidad):
TITULARES



SUPLENTES


AGRUPACIÓN

1- Elizabeth Caren ESPINOZA

Lucía DEMATEIS

15 de Junio
2- Yamila Desiree RUIZ SOSA

Julieta PEREIRA

Franja Morada
3- Pedro PARODI



Verónica Belén LUNA

15 de Junio
4- Jorge Eduardo PAREDES

Esteban GOMEZ

15 de Junio
5- Luciana RAYA PLASENCIA

Rosela Vanina SENN

Franja Morada
6- Niara Soledad RÍOS BRITEZ

Nahir DOMINGUEZ

15 de Junio

48-
EXP-UNC: 0019931/2019 Comisión de Enseñanza aconseja: Teniendo en cuenta la evaluación realizada por la Comisión Evaluadora de Egresados de otras Facultades o Universidades, autorizar a la Qca. Luisa Fernanda PASTRANA CABRERA de la Universidad de Amazonia, Colombia, a realizar docencia en las siguientes asignaturas: Laboratorio I, II, III y IV y aprobar el trabajo propuesto para ocupar un cargo de Profesor Ayudante A (DE). 
Designar interinamente a la Qca. Luisa Fernanda PASTRANA CABRERA (DNI 95.887.733), en un cargo de Profesor Ayudante A (DE)- código 117-  del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, hasta el 30-06-2019, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que la Qca. Luisa Fernanda PASTRANA CABRERA (DNI 95.887.733), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S y no antes del 01-05-2019.-

Asuntos Entrados
49-
EXP-UNC:0018902/2019 Solicitud de apoyo económico para la actividad “Vacunate por vos, por ellas y por ellos” (Res. HCD 385/19), que será solventado con fondos de la Secretaría de Extensión de esta Facultad”.

50-
EXP-UNC:0042759/2013 Lic. en Química Lucas Martín FARIGLIANO solicita una prórroga retroactiva de 6 (seis) meses, a partir del 20 de noviembre de 2018, a fin de convalidar la fecha de defensa de tesis de doctorado.

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

- SE DA CUENTA                                                                                                             SESION: 24 de mayo de 2019.-

EXP-UNC: 0019929/2019   RESOLUCION Nº: 837

Artículo 1º.-  Aceptar, a partir del 01-05-2019, la renuncia presentada por la Dra. Paula ARAYA (Legajo 51.910) al cargo de Profesor Asistente (DS) - -interino- código 115-  del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.-

EXP-UNC: 0011132/2019  RESOLUCION Nº: 838     

ARTICULO 1°.- Disponer el pago correspondiente a 7 (siete) días de licencia anual reglamentaria año 2019 correspondiente al tiempo trabajado hasta la  fecha de su baja por termino de período,  en el cargo de Profesor Ayudante A (DS) del Departamento de Fisicoquímica, a la Lic. María Laura RAMIREZ (Legajo 51.276).-

EXP-UNC: 0049703/2018      RESOLUCION  Nº: 849
Artículo 1º- Disponer el pago de  15 (Quince) horas con 48 (Cuarenta y Ocho) minutos extras correspondientes al  mes de ABRIL/19, a la Cra. María Eugenia  SOSA (Legajo 44.971) agente Categoría 4 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 9093,13.- (Pesos Nueve Mil Noventa y Tres con 13/100).- 
Artículo 2º.- La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º.- La suma total de esta  asignación complementaria será atendida con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.-

EXP-UNC: 0010089/2019   RESOLUCION  Nº: 850                                                                  
Artículo 1º- Disponer el pago de  39 (Treinta y Nueve) horas con 56 (Cincuenta y Seis) minutos extras correspondientes al  mes de ABRIL/19, a la Sra. Silvia Inés  DAUBIAN (Legajo 30.527) agente Categoría 4 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 29.582,18.- (Pesos Veintinueve Mil Quinientos Ochenta y Dos con 18/100).- 
Artículo 2º.- La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º.- La suma total de esta  asignación complementaria será atendida con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.-

EXP-UNC: 0004015/2012   RESOLUCION  Nº: 851

Artículo 1º- Disponer el pago de 15 (Quince) horas extras correspondientes al  mes de ABRIL/19, a la Sra. Ana Cecilia FERRER (Legajo 36.892) agente Categoría 4 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 10.944,72.- (Pesos Diez Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro  con 72/100).- 

Artículo 2º.- La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaria de Gestión Institucional.-

Artículo 3º.- La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas presupuestarias de Fondo Universitario - Fuente 16.-

EXP-UNC:0006718/2019   RESOLUCION  Nº: 852

Artículo 1º- Disponer el pago de 3 (Tres) horas y 9 (Nueve) minutos extras correspondientes al  mes de ABRIL/19, a la Srta. Sandra Daniela  SOLIS (Legajo 49.787) agente Categoría 7 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 1242,70.- (Pesos Un Mil Doscientos Cuarenta y Dos con 70/100).- 
Artículo 2º.- La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º.- La suma total de esta  asignación complementaria será atendida con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.-

EXP-UNC: 0011126/2019        RESOLUCION Nº: 853

ARTICULO 1°.- Disponer el pago correspondiente a 7 (siete) días de licencia anual reglamentaria año 2019 correspondiente al tiempo trabajado hasta la  fecha de su baja por termino de período,  en el cargo de Profesor Ayudante A (DS) del Departamento de Fisicoquímica, a la Lic. Cecilia TETTAMANTI (Legajo 51.348).-

EXP-UNC: 0008892/2019    RESOLUCION  Nº 860

Artículo 1º- Disponer el pago de  55 (Cincuenta y Cinco) horas con 2 (Dos) minutos extras correspondientes al  mes de ABRIL/19, al  Sr. Iván Agustín BONORA (Legajo 49.880) agente Categoría 7 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 19.680,08.- (Pesos Diecinueve Mil Seiscientos Ochenta  con 08/100).- 
Artículo 2º.- La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º.- La suma total de esta  asignación complementaria será atendida con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.-

EXP-UNC: 0021875/2019   RESOLUCION Nº:861

Artículo 1º.-  Aceptar, a partir del 01-05-2019, la renuncia presentada por la Farm. Paula Andrea GARCIA (Legajo 53.495) al cargo de Profesor Asistente (DS) -interino- código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad.-
Artículo 2º.- El personal docente antes mencionado deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0022815/2019 RESOLUCION Nº:862

Artículo 1º.- Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. María del Mar MONTESINOS (Legajo 37.745), al cargo de Profesor Ayudante A (DSE) – Código 118 –concurso- del Departamento de Bioquímica Clínica, a partir del 22-05-2019 y hasta el 31-12-2019, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).-  

Artículo 2º.- Designar interinamente a la Dra. María del Mar MONTESINOS (Legajo 37.745) en un cargo de Profesor Adjunto (DSE) – código 110- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del 22-05-2019 y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-12-2019, en reemplazo del Dr. José R. Echenique (Legajo 26.415).-

EXP-UNC: 0022773/2019 RESOLUCION Nº:863

Artículo 1º.- Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. José Ricardo ECHENIQUE (Legajo 26.415), al cargo de Profesor Adjunto (DSE) – Código 110 –concurso- del Departamento de Bioquímica Clínica, a partir del 22-05-2019 y hasta el 31-12-2019, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).-  

Artículo 2º.- Designar interinamente al Dr. José Ricardo ECHENIQUE (Legajo 26.415) en un cargo de Profesor Asociado (DE) – código 105- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del 22-05-2019 y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-12-2019, en reemplazo del Dr. Gustavo A. Chiabrando (Legajo 25.272).-

 EXP-UNC: 0021872/2019 RESOLUCION Nº:864

Artículo 1º.-  Aceptar, a partir del 01-05-2019, la renuncia presentada por la Farm. Cinthia Soledad HANIEWICZ (Legajo 50.970) al cargo de Profesor Ayudante A (DS) - -interino- código 119-  del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad.-

Artículo 2º.- Designar interinamente a la Farm. Cinthia Soledad HANIEWICZ  (Legajo 50.970), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2019, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a  partir del 01-05-2019 y hasta el día de ayer. –

EXP-UNC: 0021877/2019 RESOLUCION Nº: 865

Artículo 1º.- Encomendar y autorizar la Dra. María Laura MUGAS (Legajo 48.552), en representación de esta Facultad a realizar una estancia de investigación en el Centro de Investigaciones sobre Porfirinas y Porfirias (CIPYP) en el Hospital de Clínicas-Buenos Aires;  y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del día de la fecha  y hasta el 17-05-2019, justificándole las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 10-05-2019 y hasta el día de ayer ; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).-
EXP-UNC: 0022504/2019 RESOLUCION Nº: 866

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Dra. Mónica Cristina GARCIA (Legajo 44.071), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2019, o antes si el cargo es provisto por concurso; Reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2019 y hasta el día de ayer.-

EXP-UNC: 0022504/2019  RESOLUCION Nº:867
Artículo 1º.- Designar interinamente a la Dra. Mónica Cristina GARCIA  (Legajo 44.071), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2019, o antes si el  cargo es provisto por concurso; Reconociendole los servicios prestados en identiocas funciones a partir del 01-05-2019 y hasta el día de ayer.-

EXP-UNC: 0021579/2019 RESOLUCION Nº: 868

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Bioq. Yamila GAZZONI  (Legajo 53.074), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del 15-05-2019 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2019, en reemplazo de la Dra. Cecilia Rodríguez (Leg. 24.572).-

EXP-UNC: 0022815/2019   RESOLUCION Nº:895

Artículo 1º.- Dejar sin efecto las Res. Dec. 553/19 y 578/19.-
Artículo 2º.-  Dejar sin efecto el Art. 2º de la Res. Dec. 551/19  a partir del 01-04-2019, referido a la designación interina en un cargo de Profesor Asistente (DS)  de la Bioq. Rachel ACLAND STRACK (Legajo 48.435), cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.-
Artículo 3º.-  Designar interinamente – por vía de la excepción- a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2019, a la Bioq. Rachel ACLAND STRACK (Legajo 48.435), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad; reconociéndole los servicios prestados en idénticas a partir del 01-04-2019 y hasta el día de ayer.-
Artículo 4º.- Designar interinamente- por vía de la excepción- a la Bioq. Lucille KOURDOVA (Legajo Nº 51.105), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119 – cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha  y hasta el 30-06-2019, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2019 y hasta el día de ayer.-

Artículo 5º.- Designar interinamente – por vía de la excepción - a la Lic. Andrea Lis MIRANDA (Legajo 50.772), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha  y hasta el 30-06-2019, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2019 y hasta el día de ayer.-

EXP-UNC: 0022391/2019 RESOLUCION Nº:896
Artículo 1º.- Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Lilian E. CANAVOSO (Legajo Nº 28.360), en el cargo de Profesor Adjunto (DS)- código 111- concurso- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha  y hasta el 31-05-2019, justificando las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-05-2019 y hasta el día de ayer; todo con cargo al artículo 49º inc. II a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).-

Artículo 2º.- Designar interinamente a la Dra. Lilian E. CANAVOSO (Legajo Nº 28.360) en un cargo de Profesor Asociado (DS)- código 107- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-05-2019, o antes si el cargo es provisto por concurso;  reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2019 y hasta el día de ayer.- 

Artículo 3º.- Designar interinamente al  Dr. Juan Pablo NICOLA (Legajo Nº 40.641) en un cargo de Profesor Adjunto (DS)- código 111- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-05-2019; en reemplazo de la Dra. Lilian E. Canavoso (Legajo 28.360); Reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2019 y hasta el día de ayer.-

EXP-UNC: 0023020/2019  RESOLUCION Nº: 902






Artículo 1º.-  Aceptar, a partir del 21-06-2019, la renuncia presentada por el Mgter. Gaetano CARAMAZZA (Legajo 54.909) al cargo de Profesor Ayudante A (DE) -interino- código 117-  del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.-

EXP-UNC: 0022814/2019 RESOLUCION Nº: 903

Artículo 1º.- Intimar al Sr. Jorge Roberto VELIZ (Legajo Nº 20.673), agente no docente  categoría 3663/5B –Decreto 366/06 de la Facultad de Ciencias Químicas, quien reúne las condiciones para obtener la jubilación ordinaria de conformidad a la Ley 24.241 y la Ord. HCS. Nº2/08  cuenta  a la fecha con sesenta y cinco años o más de edad a fin de que inicie el trámite previsional correspondiente.- 

Artículo 2º.- El Sr. Jorge Roberto VELIZ (Legajo Nº 20.673) continuará prestando servicios hasta la obtención del beneficio jubilatorio, y por un plazo máximo de 18 meses desde la fecha de su notificación. Vencido este plazo, la relación laboral quedará extinguida sin derecho a indemnización.-

Artículo 3º.- Para la  intimación y notificación del Sr. Veliz  se hace entrega de la correspondiente certificación de los servicios en el mismo acto, conforme a lo dispuesto en el Art. 5º de la Ord. 02/08 del HCS.-

EXP-UNC: 0022814/2019 RESOLUCION Nº: 904

Artículo 1º.- Intimar al Sr. Gustavo Alejandro FIGUEROA (Legajo Nº 13.400), agente no docente  categoría 3663/2 –Decreto 366/06  de la Facultad de Ciencias Químicas, quien reúne las condiciones para obtener la jubilación ordinaria de conformidad a la Ley 24.241 y la Ord. HCS. Nº2/08  cuenta  a la fecha con sesenta y cinco años o más de edad a fin de que inicie el trámite previsional correspondiente.- 

Artículo 2º.- El Sr. Gustavo Alejandro FIGUEROA (Legajo Nº 13.400) continuará prestando servicios hasta la obtención del beneficio jubilatorio, y por un plazo máximo de 18 meses desde la fecha de su notificación. Vencido este plazo, la relación laboral quedará extinguida sin derecho a indemnización.-

Artículo 3º.- Para la  intimación y notificación del Sr. Figueroa  se hace entrega de la correspondiente certificación de los servicios en el mismo acto, conforme a lo dispuesto en el Art. 5º de la Ord. 02/08 del HCS.-

EXP-UNC: 0023355/2019  RESOLUCION Nº: 905

Artículo 1º.- Encomendar y autorizar al Dr. German SOLDANO (Legajo 41.640), en representación de esta Facultad para realizar una estadía de Investigación en el Departamento de Física y Astronomía de la Universidad de San Antonio, Texas, Estados Unidos;  y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Teórica y Computacional, a partir del 01-07-2019  y hasta el 31-07-2019;  con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).-
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